
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  110014003020-2021-00750-00 Ejecutivo 

 

Al revisar la presente demanda ejecutiva presentada por la compañía 

DESARROLLO DE PROYECTOS DE INGENIERIA SAS EN REORGANIZACIÓN, 

en contra de ALDEA PROYECTOS S.A.S., el Juzgado observa que debe ser 

subsanada en lo siguiente: 

 

Alléguese grabación de la audiencia de conciliación celebrada ante en 

Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarial de la Superintendencia de 

Sociedades, calendada 23 de diciembre de 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado D I S P O N E: 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte 

demandante para que proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, 

conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. Es el escrito de subsanación 

deberá ser remitida dentro del término antes señalado mediante 

mensaje de datos a la dirección electrónica de esta sede judicial: 

cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                       Firma electrónica 

 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO   

                                                               JUEZ  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No. 104, hoy primero (1) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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